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borto borto 

Se refiere a las condiciones médicas e institucionales necesarias
para la interrupción segura de un embarazo, incluyendo métodos y
lineamientos recomendados internacionalmente, así como
personal capacitado para atender de manera integral abortos
espontáneos e inducidos.  

Aborto
eguro
Aborto
eguro

Según la definición de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), se entiende como la interrupción espontánea o inducida
de un embarazo antes de que el feto haya alcanzado viabilidad.
El aborto espontáneo se da de forma no-inducida antes de las 24
semanas.

nterrupción
legal del

embarazo

nterrupción
legal del

embarazo

Refiere a la situación legal y jurídica sobre el aborto en el país o
región. En México, la provisión de este servicio está regulada en las
constituciones y reglamentos locales de cada estado. En el caso de
Baja California, es legal hasta la doceava semana, se realiza a
demanda de la mujer o persona gestante.
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El aborto es un derecho que se relaciona
con la salud reproductiva, junto al

acceso a métodos anticonceptivos y
educación integral de la sexualidad.

La  interrupción voluntaria del embarazo
es un procedimiento en el que se ejerce
la autonomía corporal y reproductiva, la
maternidad libre y elegida, permitiendo
a su vez, el acceso y reconocimiento de

otros derechos humanos.

El negar o restringir el aborto no impide
que estos se realicen, al contrario,

solamente obliga a su práctica
clandestina, lo cual lo hace mucho más

inseguro.
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Resalta la necesidad deResalta la necesidad de
reconocer el acceso a lareconocer el acceso a la

interrupción del embarazo,interrupción del embarazo,
no solo cuando la salud de lano solo cuando la salud de la

persona gestante sepersona gestante se
encuentra en riesgo, sinoencuentra en riesgo, sino

también cuando latambién cuando la
continuación del embarazocontinuación del embarazo

es incompatible con sues incompatible con su
proyecto de vida, siendoproyecto de vida, siendo

obligación del Estadoobligación del Estado
prevenir los riesgosprevenir los riesgos

asociados con el aborto enasociados con el aborto en
condiciones poco seguras.condiciones poco seguras.  

La
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 ejercen este derecho,  lo cual afecta enormemente el procesoya
 q

ue un estig
ma alto tiene mayores repercusiones psicoafectivas*

*(IPAS, 2020)
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Un ejemplo del enfoque interseccional: las
mujeres indígenas y afrodescendientes de

clase trabajadora viven en contextos de
rezago social, discriminación de género,

racial y de clase, mientras que las mujeres
blancas de clases privilegiadas

posiblemente solo tengan que enfrentar
discriminación de género.

El estigma del aborto opera
simultáneamente en múltiples niveles:

social, cultural y político, por lo que es un
fenómeno que también se vive de manera

diferenciada. 

El acceso a los servicios de aborto tiende a
disminuir y el estigma tiende a

aumentar cuando las personas tienen
menos poder o menos recursos.
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Además, y a pesar de ser unaAdemás, y a pesar de ser una
práctica ancestral en algunaspráctica ancestral en algunas

comunidades, el aborto trae un doblecomunidades, el aborto trae un doble
estigma: dentro de su comunidad yestigma: dentro de su comunidad y

fuera de ella.fuera de ella.  
Se generan entonces, obstáculosSe generan entonces, obstáculos

para la autonomía de los cuerpos depara la autonomía de los cuerpos de
las mujeres y personas gestanteslas mujeres y personas gestantes

indígenas, abriendo la necesidad deindígenas, abriendo la necesidad de
buscar un equilibrio entre labuscar un equilibrio entre la    

cosmovisión y sus decisiones.cosmovisión y sus decisiones.



En México, alrededor del En México, alrededor del 36% de las mujeres o36% de las mujeres o
personas gestantespersonas gestantes que se realizan abortos inducidos que se realizan abortos inducidos
en condiciones no ideales presentan complicacionesen condiciones no ideales presentan complicaciones

que requieren atención médica, proporción queque requieren atención médica, proporción que
aumenta al 45% en zonas rurales aumenta al 45% en zonas rurales del paísdel país

complicaciones que pueden prevenirse si secomplicaciones que pueden prevenirse si se
garantizan servicios seguros y accesibles.garantizan servicios seguros y accesibles.

Las estructuras de poder basadas en género seLas estructuras de poder basadas en género se
mantienen gracias a la mantienen gracias a la división sexual del trabajo*división sexual del trabajo*,,  

que excluye a las mujeres de salarios justos y puestosque excluye a las mujeres de salarios justos y puestos
de toma de decisiones, en el control masculino de lade toma de decisiones, en el control masculino de la
sexualidad ysexualidad y    la procreación que limita la autonomía,la procreación que limita la autonomía,

movilidad y actividad de las mujeres.movilidad y actividad de las mujeres.

      Manera en que cada sociedad
organiza la distribución del trabajo

entre los hombres y las mujeres,
según los roles de género

establecidos que se consideran
apropiados para cada sexo.
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Las mujeres y personas gestantes con
discapacidad suelen ser expuestas a

situaciones de vulneración, como el ser
sometidas a aconticoncepciones y abortos

eugenésicos* forzados, violando su derecho
a decidir sobre su propio cuerpo, que abarca

tanto la reproducción como el aborto. 

La legalización y despenalización del aborto,
NO plantea la posibilidad del aborto

eugenésico, ni va en contra del nacimiento
de personas con discapacidad, si no que

busca garantizar el ejercicio de los derechos
sexuales y reproductivos de las mujeres y

personas gestantes en contextos de
discapacidad.

La accesibilidad a la información sobre  
derechos humanos y la práctica del aborto
seguro son indispensables para todas las

personas.
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Si bien, el aborto legal, seguro y gratuito
es una práctica importante para evitar
muertes, los embarazos no deseados se

pueden prevenir por medio de
educación integral de la sexualidad y el

uso adecuado de métodos
anticonceptivos, por lo que es

importante su difusión. 
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Además:
Promueve elecciones informadas en la
experiencia sexual
Aplaza la edad de inicio de vida sexual 
Previene ITS o ETS
Previene embarazos no deseados

  Una de las dificultades más persistentes para
su inclusión dentro de los programas

educativos formales, es la presencia de
prejuicios y creencias que anulan el ejercicio

pleno de los derechos sexuales y
reproductivos, privando a infancias y

adolescencias de información fundamental
para descubrirse.

 
La EIS, ayuda a ejercer plena autonomía

corporal, lo que exige no sólo el derecho de
tomar decisiones sobre el propio cuerpo, sino

también la información para tomar estas
decisiones de manera responsable.
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La Educación Integral en Sexualidad o
EIS, es un proceso de enseñanza y

aprendizaje sobre aspectos cognitivos,
sociales, emocionales y físicos que

intervienen en la sexualidad, con el fin de
desarrollar relaciones sociales y sexuales

respetuosas. 

En esta, se promueven valores como la
inclusión, la no discriminación, la

igualdad, la empatía, la responsabilidad y
la reciprocidad.
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La persona contó con
los elementos

suficientes, incluyendo
los económicos y
logísticos, que le

permitieron acceder al
método, haya sido a

través de los servicios
de salud, una

organización civil, en la
farmacia o algún otro

establecimiento. 
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En México se observa un aumento general en el uso
de anticonceptivos, sin embargo, se identifica que el

59.9% de las mujeres adolescentes de 15 a 19 años
utilizó un método anticonceptivo en su primera
relación coital, esto es que 4 de cada 10 mujeres

adolescentes iniciaron su vida sexual sin protección
anticonceptiva.

 
Es por ello que el acceso a aborto legal, seguro y
gratuito debe ser complementado por educación
integral de la sexualidad que permita conocer los

derechos sexuales y reproductivos, la funcionalidad
de los anticonceptivos, diversidad sexual, autonomía

y autocuidado corporal, etc.
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